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Ciudad a 

De Mi consideración 

  

Es un placer comunicarle que la Junta (General Universal de Acgionistas de la 
Compañía” Henry «e Jar Cosntructopés S.A.” legalmente reunida el día 20 de 
mayo del 2012, resolvió por infidad, designarle Presidente de la compañía 
por un periodo estatutario de dos'años. 

En tal virtud a más de las facultades señaladas en el estatuto le corresponde 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto de la compañía consta en la escritura publica de constitución, 
otorgada ante el Notario Primero del Cantón Puerto Quito el 11 de enero del 

2006, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Puerto 
Quito, bajo el N* 001 el 05 de abril del 208 

  

   
   

    

   
Por la atención que se digne dar a4a presente anticipo mis agradecimientos. 

  

avier H ero afro ti, 7 de 

    

cionalidad Española, con documento Nacional 
dé e slo ti, e) en goce de mis derechos de ciudadanía, 
domiciliado en la ener € Puerto Quito, calle 11 y Heroes del Cenepa, 

libremente acepto el nom no de Preseidente de la compañía “HENRY é 
JAR CONSTRUCTO 

Puerto Quita a 22 de' mayo del 2012. 

      Javier Herrero Rubio 

DNI. 44636382-Y



  

GISTRO DE LA PROPIEDAD 

“PUERTO QUITO” 

REGISTRO MERCANTIL (ENCARGADO) 

RAZÓN.- Hoy, 03 de Julio del año 2.012, a las 10:00, se procede a inscribir el 

nombramiento de Presidente de la Compañía COMPAÑÍA “HENRY el JAR 

CONSTRUCTORES S.A.” a favor del señor HERRERO RUBIO JAVI 

Libro de Registro Mercantil y de Nombramientos, tomo 10, número 02, 

500, foja 98. 
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Factura N” 000002905 

 


